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Proceso : VERBAL – RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE  

Demandante : MOVIAVAL S.A.S. 

Demandado  : CAMILO ANDRES SERRANO HURTADO 

Radicado      : 2017-571 

 

  

Mediante memorial remitido el 11 de octubre del 2022, la apoderada judicial de 

la parte demandante solicita la terminación del presente proceso por haberse 

aprehendido el objeto pretendido, esto es la motocicleta de placa FAX-98E, razón 

por la cual se procederá a ordenar su terminación.  

 

Por lo anterior, se  

 

R E S U E L V E 

 

1º.- DECLARAR la terminación del proceso verbal de restitución de bien mueble 
incoado por MOVIAVAL S.A.S. contra CAMILO ANDRES SERRANO HURTADO, por 
haberse aprehendido el objeto pretendido, esto es la motocicleta de placa FAX-
98E.  
 
2º.- DECRETAR el levantamiento de la orden de retención que pesa sobre la 

motocicleta de placa FAX-98E. Líbrese el oficio correspondiente.   

 

3º.- Hecho lo anterior, pasen las diligencias al archivo, previa desanotación del 

Software de gestión 

 

 
NOTIFÍQUESE Y COMUNIQUESE, 
 
 

 
 
NSP 

 

 
 


